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INDEPENDIENTES 

1 
Pereira 

1 Angel Quintero 
"Chuco" 

2 Birriel 

3 Porto 
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San Inocencio 
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1010 Enrique "Quique" 
Santiago 

, 
aparecen en las columnas anteriores. 

(WRITE IN) 

(Artí

ELECCIONES GENERALES 

2 de noviembre de 2004 

Para votar í
í

los candidatos independientes en dicha columna. 

MODELO MODELO 

PARTIDO POPULAR 
DEMOCRATICO 

REPRESENTANTE DE DISTRITO 

SENADORES DE DISTRITO 

REPRESENTANTE POR 
ACUMULACION 

SENADOR POR 
ACUMULACION 

José Seguí 

Margarita Ostolaza 

José Alfredo 

Héctor Ferrer 

Carlos Vizcarrondo 

Jorge Colberg Toro 

Julia Torres 

Ferdinand Pérez 
Román 

José Eligio Vélez 

Sila Marí González 
Calderón 

11 Colberg 

Velda González de 

Antonio J. (Tony) 
Fas Alzamora 

Eudaldo Báez-Galib 

Hernández Mayoral 
"El Tigre" 

PARTIDO NUEVO 
PROGRESISTA 

REPRESENTANTE DE DISTRITO 

SENADORES DE DISTRITO 

REPRESENTANTE POR 
ACUMULACION 

SENADOR POR 
ACUMULACION 

"Junior González" 

Roberto Arango 

Carlos Díaz 

Jennifer González 

José Chico Vega 

José Aponte 

Orlando Parga, hijo 

11 Norma Burgos 

José Garriga Picó 

Jorge De Castro Font 

Hernández 

Lucy Arce 

PARTIDO INDEPENDENTISTA 
PUERTORRIQUEÑO 

PARTIDO ALTERNATIVA 
CIUDADANA 

CANDIDATOS 

REPRESENTANTE DE DISTRITO 

SENADORES DE DISTRITO 

REPRESENTANTE POR 
ACUMULACION 

SENADOR POR 
ACUMULACION 

Héctor J. González 

Jessica Martínez 

Jorge Fernández 

Víctor García 

María de Lourdes 
Santiago Negrón 

REPRESENTANTE DE DISTRITO 

SENADOR POR 
ACUMULACION 

REPRESENTANTE DE DISTRITO 

SENADORES DE DISTRITO 

REPRESENTANTE POR 
ACUMULACION 

SENADOR POR 
ACUMULACION 

Se provee esta columna en blanco 
para que el elector anote en ella el 
nombre de cualquier otro candidato 
que desee encasillar fuera de los que 

NOMINACIÓN DIRECTA 

culo 5.011 - Ley Electoral) 

PAPELETA ELECTORAL LEGISLATIVA 

COMISION ESTATAL DE ELECCIONES 
Municipio de San Juan 
Distrito Senatorial Núm. 1 

Precinto Núm. 001 
Distrito Representativo Núm. 1 

INSTRUCCIONES SOBRE LA FORMA DE VOTAR EN LA PAPELETA LEGISLATIVA 
En esta papeleta, usted tiene derecho a votar por solamente cinco (5) candidatos a legisladores, como sigue: un (1) solo candidato a representante por Distrito; 

dos (2) candidatos a Senadores por Distrito; un (1) solo candidato a Representante por Acumulación; un (1) solo candidato a Senador por Acumulación. 

ntegro, usted hace una sola marca (X) válida, en el espacio en blanco bajo la insignia del partido de su preferencia y no hace ninguna otra marca en la papeleta. Esa sola marca vale por todos los cinco candidatos a 
legisladores por los que usted tiene derecho a votar en la papeleta. En el caso de los representantes y senadores por acumulación, el voto ntegro lo acumula en cada precinto, solamente el candidato que aparece en primer lugar en 
la columna del partido bajo el cual se vota: el representante de la posición núm. 4 y el senador de la posición núm. 10. 

Para votar mixto, se hace una marca (X) válida, debajo de la insignia del partido de su preferencia y hace una marca al lado de uno o más candidatos fuera de la columna de su partido, o escribe el nombre de otra persona de su preferencia 
en la última columna de "Nominación Directa". Tenga en cuenta que no podrá votar por más candidatos que los anteriormente indicados. (No más de un Representante de Distrito; no más de dos Senadores de Distrito; no más de un 
Representante por Acumulación; no más de un Senador por Acumulación). También se convierte en papeleta mixta cuando marca otro candidato a Representante o a Senador por Acumulación dentro de la misma columna del partido 
bajo el cual votó, que sea distinto al que aparece en la posición #4, o al de la posición #10. Al votar mixto, el voto que le da a otro candidato lo pierde el candidato para la misma posición del partido bajo cuya insignia haya votado. 

Cuando el elector no tiene interés en votar bajo la insignia de ningún partido y desea votar exclusivamente por uno o más candidatos, hará una marca (X) válida, al lado de los candidatos de su preferencia, o puede escribir el 
nombre de otras personas de su preferencia que no aparecen como candidatos, bajo el cargo correspondiente en la columna de Nominación Directa. 

COMO VOTAR INTEGRO 

COMO VOTAR MIXTO 

COMO VOTAR CANDIDATURA 

El elector que interese votar exclusivamente por el candidato independiente podrá hacer una sola cruz (X) o marca válida dentro del cuadrante en blanco titulado "Candidatos Independientes" y esa sola marca contará para todos 
COMO VOTAR CANDIDATURA INDEPENDIENTE 


